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Guadalupe, Zacatecas, cuatro de diciembre de dos mil veinte.

La Secretaria de Estudio y Cuenta María Consolación Pérez Flores da cuenta

a la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, con el escrito presentado por la

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática,

recibido vía correo electrónico1, mediante el cual rinde informe circunstanciado

y exhibe diversa documentación.

Por lo tanto, al advertirse que el órgano partidista responsable informa sobre

la emisión del acuerdo 67/PRD/DNE/2020 dictado el dia veintinueve de

noviembre del presente año, mediante el cual se aprueba la convocatoria a

Sesión del Consejo Estatal del Estado de Zacatecas, para su instalación, a

desarrollarse el dÍa cinco de diciembre, con fundamento en los artículos, 34 y

40, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral, 26, fracción

Xlll, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, 9, fracción ll y lX, 32, fracciones lV y XlV, del Reglamento lnter¡or

de este Órgano Jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Téngase por recibida la documentac¡ón de cuenta, la que se ordena agregar

a los autos del expediente para que surta los efectos legales conducentes.

ll. Requiérase a la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la

Revolución Democrática, por conducto de su Presidente, para que, una vez

que se lleve a cabo la celebración e instalación del Primer Pleno Ordinario del

Consejo Estatal de ese partido en Zacatecas, informe sobre su desarrollo y

remita copia certificada legible, de las constanc¡as que así lo acredite, para ello

se otorga, el plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la celebración

de la sesión de referencia.

1 Documentación recibida el tres de d¡c¡embre de dos m¡l veinte, en el correo elect[ónico ofic¡al
de este órgano jur¡sd¡ccional.



lll. Se apercibe Al referido órgano partidista, que en caso de incumplimiento a

lo ordenado, se hará acreedor a los medios de apremio que establece el

artículo 40 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado de Zacatecas.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en prese de la ria de Estudio y

Cuenta quien da fe.

MíREz MARIA LACIÓN PÉREZ
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